
 

     

 

 

AVISO REORGANIZACION 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 
Que mediante Auto No. 430-014164 del 02 de noviembre de 2018, proferido por la 
Coordinación del Grupo de Reorganización de esta Superintendencia, se ordenó la 
publicación del presente aviso para informar a las partes involucradas dentro del proceso 
de reorganización empresarial de la sociedad Camel Ingeniería y Servicios Ltda., en 
Reorganización, que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal-Casanare,  
procedió admitir la impugnación presentada por el representante legal de la sociedad en 
comento,  a la Sentencia proferida con ocasión de la acción de tutela No. 2018-00396, 
instaurada por el Señor Fabio Fonseca,  contra la sociedad Camel Ingeniería y 
Servicios Ltda., en Reorganización, en la cual además se vinculó a la 
Superintendencia de Sociedades.  
 
Lo anterior, en virtud del escrito No.  2018-01-476353,  del 02  de noviembre de 2018, 
proveniente del  Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal-Casanare. Se advierte, que 
el citado Juzgado de Conocimiento concedió un término de tres (3) días a esta 
Superintendencia para pronunciarse ante de la acción de tutela.   
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física del Grupo de Apoyo Judicial de la 
Superintendencia de Sociedades y en la página Web de esta Entidad, (adjuntando el link 
para descargar vía electrónica el escrito de tutela) para que los interesados, ejerzan su 
derecho de contradicción y presenten las pruebas que pretendan hacer valer en el citado 
Despacho Judicial.  
 
SE FIJA:   HOY 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA:  HOY 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 SIENDO LAS 5:00 P.M.
 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD.  2018-01-476732 
CÓD. FUNC. MP9979 


